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 PLAN DE EVACUACIÓN DEL IES ARAVALLE. 

Plan de Evacuación, en aquellos casos en los que exista amenaza de 
bomba o de incendio.  

 

a) Será conocido por todos los miembros de la comunidad educativa al inicio 
del curso escolar. 

b) Será revisado en función de los cambios estructurales del edificio y de la 
adecuación del mismo a la legislación vigente en materia de seguridad y salud. 

c) Será evaluado periódicamente, con al menos un simulacro cada curso 
escolar, y siempre uno de ellos en el primer trimestre, tal y como establece la 
normativa vigente. 

 

El protocolo a seguir será el siguiente: 

I. Distinción de la amenaza: 

  Amenaza de bomba: 

1.Repetición de tres toques seguidos de timbre muy largos cada uno de ellos. 

2.Dejar las mochilas y abrigos en el aula.  

3.Dejar abiertas las ventanas y puertas. 

.   Amenaza de incendio: 

1.Repetición de toques cortos seguidos de timbre de forma insistente. 

2.Dejar las mochilas y abrigos en el aula.  

3.Dejar cerradas las ventanas y las puertas. 

Actuaciones previas:  

II. Selección de responsables e información: 

Todos los años, antes de que comiencen las clases, se nombrarán los 
responsables de evacuación de cada uno de los puntos de control y se les 
informará de su cometido en la evacuación:  

a) En el aula, el profesor correspondiente, según su horario. 

b) En la galería sur de la 2ª planta (Director/ profesor/a de guardia/Jefa de 
Estudios Adjunta, según horario). 

c) En la galería norte de la 2ª planta (Secretaria/ profesor/a de guardia/, 
según horario). 

d) En la galería sur de la 1ª planta (responsable de mantenimiento). 

e) En la galería norte de la 1ª planta (Jefa de secretaría). 

f) En la puerta principal de acceso, situada al Oeste, (un ordenanza). 
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g) En la puerta secundaria de acceso, situada al Este, (un ordenanza). 

h) En el patio de la entrada principal (la Jefa de Estudios). 

i) En un claustro, antes del comienzo de las actividades lectivas se 
informará a todo el profesorado del Plan de Evacuación.  

j) En una sesión de tutoría se informará al alumnado de las pautas a 
seguir en caso de la evacuación del edificio. 

CASUÍSTICA: 

LA EVACUACIÓN SE PRODUCE POR UN SINIESTRO EN UNA DE LAS 
GALERÍAS QUE HACE INVIABLE LA EVACUACIÓN POR UNA DE LAS 
ESCALERAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL. 

III. Orden de evacuación previsto y forma de realizarla: 

Considerando que, en cada una de las tres plantas hay una galería 
orientada al Norte y otra al Sur; teniendo en cuenta además que, caso de 
producirse un siniestro, las consecuencias de éste se transmitirían 
fundamentalmente de abajo arriba en la parte de las plantas con la misma 
orientación en sus galerías: 

a) Comenzaríamos la evacuación por la galería afectada por el siniestro, 
previa confirmación del mismo, por parte de los jefes de planta (todo el 
personal encargado de las galerías), quienes establecerían el orden de 
evacuación según la tipología del siniestro. 

b) Evacuada la galería siniestrada, el encargado de la misma transmitiría la 
orden de evacuación a la galería situada encima de la siniestrada, si es 
el caso. Si el siniestro comienza en la planta superior, la galería 
siguiente en ser evacuada sería la intermedia y posteriormente la planta 
baja.  

c) Mientras dure la evacuación de estas galerías no se evacuará al 
personal situado en las otras. Posteriormente la evacuación se hará en 
el resto de galerías de arriba abajo. 

d) Con carácter general, la puerta principal de acceso, situada al Oeste, 
permitirá la salida de las personas ubicadas en las galerías situadas al 
Sur del edificio, mientras que la otra puerta posibilitará la salida de las 
personas ubicadas en las galerías situadas al Norte del edificio. Esto 
impedirá que las personas se crucen al abandonar el centro. No 
obstante, en el supuesto actual, caso de que la zona siniestrada afecte a 
la salida por alguna de las puertas, toda la evacuación se realizaría por 
la puerta libre de riesgos.  

e) El orden de salida de las aulas en cada galería será de menor a mayor 
distancia de las escaleras de evacuación, en dos filas paralelas 
próximas a las paredes de cada una de las galerías, para realizar la 
evacuación de forma simultánea en las aulas situadas a ambos lados del 
pasillo. Al haber aulas a ambos lados de las galerías, el alumnado 
integrado en las mismas circulará por el lado del pasillo más próximo a 
su aula, así se evitarán cruces en estos espacios y se facilitará la 
evacuación. 



PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL 22-23 25-10-2023 

  
 

P á g i n a  4 | 5 

 

f) En el aula, el orden de salida se realizará teniendo en cuenta la 
disposición de las columnas de clase: primero la columna más próxima a 
la galería, después la siguiente en proximidad, siendo la última la situada 
al lado de las ventanas. 

g) Ya en el patio principal, cada grupo de alumnos ocupará el espacio 
indicado por su profesor, donde permanecerá y seguirá las indicaciones 
de éste. 

LA EVACUACIÓN SE PRODUCE SIN IDENTIFICAR UN SINIESTRO, 
SIMPLEMENTE POR DESALOJAR EL EDIFICIO. 

IV. Orden de evacuación previsto y forma de realizarla: 

a) En primer lugar, la planta baja, después la evacuación se realizará 
desde dicha planta a las más altas.  

b) En este supuesto, dado que las dos escaleras y puertas de evacuación 
no suponen un riesgo para su uso, podremos evacuar simultáneamente 
las dos galerías de cada planta. 

c) La puerta principal de acceso, situada al Oeste, permitirá la salida de las 
personas ubicadas en las galerías situadas al Sur del edificio, mientras 
que la otra puerta posibilitará la salida de las personas ubicadas en las 
galerías situadas al Norte del edificio. Esto impedirá que las personas se 
crucen al abandonar el centro y permitirá la salida ordenada y 
simultánea de las dos galerías de cada planta. 

d) El orden de salida de las aulas en cada galería será de menor a mayor 
distancia de las escaleras de evacuación, en dos filas paralelas 
próximas a las paredes de cada una de las galerías, para realizar la 
evacuación de forma simultánea en las aulas situadas a ambos lados del 
pasillo. Al haber aulas a ambos lados de las galerías, el alumnado 
integrado en las mismas circulará por el lado del pasillo más próximo a 
su aula, así se evitarán cruces en estos espacios y se facilitará la 
evacuación. 

e) En el aula, el orden de salida se realizará teniendo en cuenta la 
disposición de las columnas de la clase: primero la columna más 
próxima a la galería, después la siguiente en proximidad, siendo la 
última la situada al lado de las ventanas. 

f) Ya en el patio principal, cada grupo de alumnos ocupará el espacio 
indicado por su profesor, donde permanecerá y seguirá las indicaciones 
de éste. 

 

Actuaciones durante la evacuación:  

Una vez se escuchen las correspondientes señales: 

➢ El personal responsable de cada espacio se dirigirá inmediatamente a su 
puesto de control. 

➢ Los encargados de cada galería harán una evaluación rápida de la 
situación de las mismas y establecerán el orden de evacuación, se 
comunicarán a través del hueco de las escaleras entre las plantas. 
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➢ El profesor de cada aula instará a los alumnos a que se incorporen en 
silencio y sin muestras de pánico y revisará los alumnos que allí se 
encuentran. Éstos permanecerán de pies, cada uno al lado de su pupitre, 
sin entretenerse a coger sus enseres. El profesor se dirigirá a la puerta de 
acceso más cercana a la salida y, desde allí, recibirá la orden de 
evacuación del encargado de esa galería cuando corresponda. Si alguno 
de sus alumnos ha salido antes del aula, al aseo o a otro espacio, deberá 
comunicarlo al responsable de galería. 

➢ El encargado de cada galería recibirá la orden de evacuar la suya propia a 
través del responsable de la galería correspondiente, según el orden 
establecido en los puntos III y IV. 

➢  El profesor permanecerá en el pasillo hasta que todos los alumnos 
abandonen la clase. Se cerciorará de que todos los alumnos han salido y se 
dirigirá con éstos hasta el patio principal, donde comunicará al Jefe de Estudios 
el abandono completo de la clase. 

➢ Todos los profesores se asegurarán de que todos los alumnos de su grupo 
se encuentran con él en el patio y, de no ser así, lo comunicará 
inmediatamente al Jefe de Estudios. 

➢ Si faltase algún alumno se actuará con diligencia advirtiendo al responsable 
de galería  que revise el aula o espacio donde pudiera encontrarse. 

➢ Finalmente, los responsables de los puntos de control abandonarán el 
centro. 

➢ Consumado todo el proceso de evacuación el Equipo Directivo hará las 
comprobaciones pertinentes y decidirá si los alumnos regresan a sus aulas, o  
abandona definitivamente el centro. 

 


